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UNIVERSIDAD NACIbNAL DE ASUNC¡óN UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

CONVEN¡O DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN Y
LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

Por el presente convenio, la Universidad Nacional de Asunción, con domicilio en
España 1098 de la Ciudad de Asunción, Paraguay, en adelante UNA,
representada por su Rector, el Prof. Ing. Agr. Pedro Gerardo González y la

Universidad de Buenos A¡res, en adelante UBA, con domicilio en V¡amonte 430
Ciudad de Buenos A¡res, República Argent¡na, representada por su Rector, el
Prof. Dr. Gu¡llermo la¡m Etcheverry, suscriben el presente Conven¡o de
Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: El obieto princ¡pal de este Convenio es establecer una
relación ¡nterinst¡tucional entre la UNA y la UBA para la cooperación mutua.

CLAUSULA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la ptioridad
necesaria al desarrollo de Proyectos de Invest¡gac¡ón y Des¿rrollo Tecnológico
en sus respectivos ámbitos de competenc¡a.

CLAUSULA TERCERA: El intercambio de datos, experiencias e informaciones
científicas se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre
la UNA y la UBA.

CLAUSULA CUARTA: Las instituc¡ones firmantes de este Conven¡o se

comprometen a cooperar en las tareas de docenc¡a, investigación y extensión
universitar¡a, que proporcionen el amb¡ente necesario para desarrollar,
promoc¡onar y exponer los avances logrados, en virtud de esta cooperacicin

¡nterinstitucional.

cLAUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligac¡ones
y/o responsabil¡dades entre las partes, que no estén contempladas en el
presente Convenio Inter¡nstitucional, asi como dudas de cualquier tipo o
diferencias, serán defin¡das a través de actas complementar¡as.

CLAUSULA SEXTA: El presente convenio no excluye la firma de acuerdos y
convenios bilaterales y/o multilaterales entre Ias Inst¡tuciones que forman parte

del mismo y otros organismos públicos, privados, de la soc¡edad, nacionales o

internac¡onales, para la realizac¡ón de activ¡dades s¡milares y/o Fomplementar¡as
a este acuerdo. I
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CLAUSULA SÉmMA: La ejecuc¡ón de las acciones se hará a través de
acuerdos específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los t¡tulares
o representantes de la UNA y la UBA. Cada acuedo esDecíf¡co nombrará a un
representante titular y a un representanG suplente, quienes oñciarán de nexo
entre ambas ¡nstituciones pard la plan¡f¡cación y la coordinación oe ¡as
activ¡dades a ser desarrolladas y que sean objeto de este Convenio.

CLAUSULA OCTAVA: El pres€nte Conven¡o Uene una dumción de cinco (5)
años, dede la fecha de su suscripción, transcuridos los cuales se considerará
renovado automát¡camente por ambas partes por un perúcdo equivalente. Este
Conven¡o podé -r anulado o modificado por causas justiñcadas o por muruo
acuerdo, mediante una comunicac¡ón escrita realizada por cualquiera de las
partes, con una antelación de cuarenta (¿l{)) días.

CI¡USULA NOVENA: Toda diferenc¡a que resulte de la ¡nterDret¿ción o
aplicación de este Convenio se soluc¡onará ¡nr vía de la negoc¡ación directa.

En fe de lo cual, se firman en cuatro (4) ejemplares de un
solo efecto, a los 4 días del mes de octubre del año dos mil

Prof. Dr, GUIL ¡.MO ¡. E¡CHEVERRY

Un¡vers¡dad e Bueí6 Air€s
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